
,. : ANEXO: PAUTA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS

PROGRAMA FAMILIAS DE ACOGIDA ESPECIALIZADA CON PROGRAMA DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADO

El presente instrumento tiene como objetivo evaluar la presentación de las propuestas que se entregan al Servicio Nacional de
Menores en procesos de licitación, evaluándose dos grandes etapas. Se incluye, además, una sección de evaluación del
comportamiento legal y una ponderación específica para integrar la experiencia anterior (artículo 27, Ley N° 20.032).

La evaluación constará de 2 etapas:

- Etapa N" 1: Al momento de iniciar la evaluación de las propuestas presentadas, la Comisión Evaluadora, deberá verificar que
cada proyecto, adjunte las dos cartas de compromiso, firmadas por el representante legal de la institución (cuya firma debe ser
ante notario público), que se acompañan como anexos de estas basos, las que deberán dar cuenta de lo siguiente:
a) Carta de compromiso respecto del Recurso humano: Por dicho instrumento, se compromete a dar cumplimiento a lo exigido
en las Orientaciones Técnicas de cada modalidad licitada, respecto del recurso humano.
b) Carta de compromiso respecto de la Infraestructura y equipamiento: por dicho instrumento se compromete a dar

cumplimiento a lo exigido en las Orientaciones Técnicas de cada modalidad licitada, respecto de la infraestructura y
equipamiento.

- Etapa N° í: Respecto de aquellas propuestas que hayan acompañado las dos cartas de compromiso ya enunciadas, se
continuará con su evaluación técnica. Las propuestas que ncLJjdjunten las dos cartas de compromiso, serán declámelas
i n a d mj s ¡bles técnicamente, por no cumplir con los requisitos de las bases y no se continuará con suj;yakiación técnica.
El punto 1 corresponde a "Datos generales". En éste, el/la evaluador/a debe completar la información relativa al concurso y al
proyecto.

El punto 2 contiene el cumplimiento de la Etapa N°l de la evaluación, que da cuenta de la presentación de las cartas de
compromiso respecto al cumplimiento o no de las exigencias relativas a "Infraestructura y Equipamiento" y a "Recursos
Humanos".

El punto 3 corresponde a la Etapa N° 2 de la evaluación de las propuestas, que se compone de cuatro criterios:
3.1: Planteamiento del problema y sujeto de atención
3.2: Matriz lógica
3.3: Diseño de la intervención, metodología y estrategia
3.4: Política de Recursos Humanos

Aquí, el/la evaluador/a debe calificar cada uno de los criterios en la columna "puntaje" (Columna B), de acuerdo a la escala de
puntuación que se presenta en el cuadro siguiente (solo deben usarse números enteros). Cada descriptor tiene asignada una
ponderación porcentual cuya suma es igual a 100% (columna A). El puntaje asignado por el/la evaluador/a se multiplica
automáticamente por la columna A, y se obtiene un puntaje ponderado para cada descriptor (Columna C). La suma d« ellos
corresponderá al valor de cada criterio.
Al final de cada uno de los criterios, el/la evaluador/a deberá señalar las observaciones correspondientes a cada uno de los
descriptores que no se evaluaron con la puntuación máxima, los cuales deberán ser corregidos y supervisados durante la
implcmentación del proyecto, en caso de que éste sea adjudicado.

En el punto 3.5. "Resumen de puntajes de la evaluación técnica de la propuesta", se presenta una tabla que muestra los puntajes
obtenidos en cada criterio y dimensión, calculando automáticamente el puntaje final obtenido en la evaluación de la propuesta.
La escala de asignación de puntajes para cada uno de los descriptores es de 1 a 4 .

El punto 4 corresponde a "Evaluación del comportamiento legal de proyectos ejecutados por el Organismo Colaborador", el cual
debe ser evaluado solamente con puntajes 1 ó 4. El evaluador debo asignar puntaje 1 en caso de que el Organismo Colaborador
se encuentro en una o más de las situaciones que ahí se describen, mientras que debe asignar puntaje 4 cuando no se encuentre
en ninguna de dichas situaciones. En caso de que la propuesta corresponda a un Organismo Colaborador sin experiencia, debe
asignar también puntaje 4.

El punto 5 corresponde a "Evaluación de la experiencia anterior". Aquí, el/la evaluador/a debe incorporar el puntaje de la última
evaluación de desempeño anual del periodo convenido, referido al proyecto que se encuentra en ejecución y está siendo
concursado. La tabla asocia automáticamente la calificación obtenida a un puntaje dentro de la escala de -1 (menos 1) a 3 (tres).
Este puntaje se pondera con el puntaje total de la evaluación de la propuesta, entregando el puntaje final (punto 5). En caso de
que la propuesta no corresponda a un proyecto que haya ejecutado la modalidad en el territorio al que postula, el puntaje a
asignar deberá ser igual a O (CERO).

El punto 6 muestra el "Puntaje final y Categoría", en donde se calcula automáticamente la puntuación final obtenida por la
propuesta y la determinación de su adjudicabilidad. El puntaje máximo ponderado es de 3,900, y sólo serán adjudicables los
proyectos que tengan un puntaje ponderado total igual o superior a 2,900. Finalmente, una fórmula de cálculo dará cuenta si la
propuesta es "adjudicablc" o "no adjudicable" de acuerdo a la tabla "Rangos y Categorías de Evaluación".

Cabe mencionar que la asignación de cada puntaje para los puntos 3, 4 y 5, deberá guiarse por la rúbrica que orienta esta
evaluación y que se encuentra en la siguiente hoja del presente archivo.
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Fecha de Evaluación
Nombre del Proyecto
Código del concurso
Concurso N°

Modalidad do Intervención
Región

Comuna

Institución

26 de agosto 2019
FAE - PRO M¡ Familia

5574
Tercero

Familia de acogida especializada con programa de
protección especializado.

Atacama

Copiapó

ONG Corporación Origen

2. CUMPLIMIENTO DE PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

SI

NO
1. DATOS

GENERALES



3, EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA

3.1 Criterio; Planteamiento del Problema y Sujeto de Atención (20%)

Descriptor
Ponderador

(Columna A)

Puntaje (Columna

B)

Puntaje Ponderado

(Columna C)

uantitativos v cualitativos actuali/ados relativc
•ulncraciones de derechos que constituyen el problema abordado, indicando además tas

Se presenta caracterización de los niños, niñas y adolescentes en h.ise al enfoque de no

discriminación (incluyendo los diversos tipos de discapacidad, rango etario, sexo, pertenencia

cultural u otras si fuesen pertinentes).

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 2,900

Aspectos a corregir durante la implementnción, si es adjudicada: Si el proyecto si? adjudica debe rect i f icar los datos de la población que se informa de la

comuna de copiapó, siendo esta de 153 937 habitantes, lo que influye en los datos porcentuales de la población infanto juvenil para su atención, bi bien se

piesenta catergorización de los usuarios, más bien es desc r ip t i vo no considerando los recursos personales a trabajar y potenciar, presentando además
prejuicios tales como "madres sumisas" por lo que no se presen!,in las variables transversales como se sol ici ta en las orientaciones técnicas.

3.2 Criterio: Matriz Lógica y Plan de Autoeualuaclón (20%)

Descriptor
Ponderador
(Columna A)

Puntaje (Columna

B)

Puntaje Ponderado

(Columna C)

Puntaje Criterio (Suma columna) 100%
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3,3. Criterio: Diseño de la Intervención, Estrategia y Metodología (50%)

Descriptor
Ponderador
(Columna A)

Puntaje (Columna Puntaje Ponderado
(Columna C)

La propuesta de articulación y/o complementanedad con actores locales y el circuito de
protección especializada existentes en el territorio, señala mecanismos para conseguir
prestaciones y beneficios para los usuarios, con especial atención a prestaciones de salud y
educación para niñas, niños y adolescentes.

Se presenta un plan de difusión del programa para la captación de familias de acogida.

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,300
Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado: Las estrategias y metodologías de trabajo son consistentes a los lincamientos técnicos de la
modalidad, sin embargo contiene imprecisiones puntuales en su descripción.Las técnicas e instrumentos se describen pero éstas son consistentes solo en
parte, a la metodología propuesta. La metodología propuesta considera mecanismos para potenciar las fortalezas o recursos personales de los niños, niñas y
adolescentes, pero algunos aspectos puntuales son imprecisos y/o incompletos.La propuesta explíci ta estrategia y acciones tendientes a la rcvmculación
familiar o la búsqueda de una medida de cuidado definitivo con base familiar, siendo tanto la estrategia como las acciones viables de ser implernentadas
durante la ejecución. La metodología favorece mecanismos de participación concretos de las familias, adultos responsables o referentes afectivos, en todas
las etapas del plan de intervención. La propuesta de articulación y/o complementaricdad describe mecanismos que aseguran prestaciones concretas a todos
los actores identificados cxplicitando actores asociados a salud y educación Se presenta un flujograma de intervención acorde a los objetivos propuestos e
identifica las principales etapas que se desarrollarán con los niños, niñas, adolescentes, sus familias y otros actores relevantes. Sin embargo, no estipula los
tiempos para las principales etapas.La propuesta da cuenta do una metodología de evaluación de idoneidad de las familias do acogida completamente
ajustada a lo establecido en las orientaciones técnicas. La propuesta da cuenta de un plan de capacitación para las familias de acogida externa y extensa que
so ajusta parcialmente a lo señalado en las orientaciones técn icas. La propuesta de plan de difusión que no se ajusta al formato de plan de difusión.



3.4. Criterio: Política de Recursos Humanos (10%)

Puntaje Criterio (Suma columna) 4,000

3.5. RESUMíN DE PUNTAJES DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA

Criterios

1 - Planteamiento del Problema y Sujeto de Atención

1 - Matn/ lógica, y Plan do Autoevaluación

i.- Diseño de la Intervención, Metodología v Estrategia

4.- Gestión de Personas

Total

Ponderador

20%

J0%

S0%

10%

100%

Puntaje

2.90

4,00

3.30

4,00

Puntaje Ponderado

O.bSO

0,800

1,650

0,400

3,430

4. EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO LEGAL DE PROYECTOS EJECUTADOS POR EL ORGANISMO COLABORADOR

En esto punto se debe asignar puntaje 1 en l;i Columna B "Puntaje" si la propuesta corresponde a un Organismo Colaborador que st; encuentre en las situaciones descr i tas

en la columna Descriptor. Si la propuesta corresponde a un Organismo Colaborador que no se encuentra en alguno de dichas situaciones o no tiene experiencia, debo

asignarse puntaje 4, y automáticamente, se incluirá el puntaje total de la evaluación de la propuesta técnica.

4.a

4.b

Descriptor

Se dispuso por el Tribunal correspondiente mediante sentírtela judii lal, la administración provisional de

ino o más proyectos ejecutados por el oit;,imsmo colaborador acreditado, de conformidad .1 lo dispuesto

>n f\o lf. del D L N" 2.46ÍJ, de 1979, y lo anter ior hü sido notif icado .inte este Servicio, considerando

•1 periodo dp un ,iño, tont.iüo c uno días hábiles antes do la focha tie la apeiiura. do la; propuestas.

II Servicio fia requerido el término umlaleral de un convenio por las sie.im>ntes (ausoles a} ("liando los

ob;ctivos 10 sean cumplidos, o Iris resultados no sean ak.irvados en el ¿Nido aco rdado como
mínimamente satisfactorio, o rii.indo los dereitios dp los niños, inras o .idolesientes no estén siendo

debidamente respetados; b} Cuando las instrucciones impartidas di1 .n'uenlo a lo dispuesto en el articulo

3G bis de Id Ley N° 20 OJ2, no hubieren sido ejecutadas en oí plazo señalarlo por el Servicio; c|C.uando se dé

aljjuno de lo i presupuestos establecidos en los artículos 16 y 1 7 del decreto ley N° 2 465, del Ministerio de

Just« 1,1, de 1979, que c rea el Se rv i c i o Nacional de Menores V f ' jJ el texto de su ley orgánica, que se ref iere
,J l.i .ulniínistFHíion pnivisKiD.il de tod.i la instituí ion o l.i da uno o mas de sus establecimientos, que se

dci re íd por el Ti¡bun,J coi respondiente, man Jo t ' l fuiu ion a miento de un i oloborddor acreditados o el de

sus establecimientos ^doleiieri. dp (ír^ves antim.ilías y, en esped.il. en aquellos LISOS en que exis t ieren
siluauones de vulnei.Kión a los derechos dp los niños, niñas o .idolesi míe sujetos de su atención, ü[

Cuando el personal de los c ol.ibor.idofes acred i tados míe (ont r . t tcn p.ua N> ejecución del respect ivo

convenio, figure en el 'c'yislro dp peison.is ton prohibí! um p.u.i t r a b a j a r con menores de edad o en e

registro de condenados por actos de violencia intrjfamiliar establec ido en la ley N" 20 Ot.h, o ri.iy.i sido
conuenado por crimen o simple delito que, por su naturaleza, ponga de mani f iesto la mi onvcnirnciii de

encomendarles la atención directa de niños, niñas o adolescente;; cuando durante ia ejecución de un

proyecto, n1 producen vulreraciones ¡;ravcs a los derechos fundaméntale', de alguno de los nifios. ninas o

adolescentes, atribuidles a l.i responsabil idad del organismo colaborador en los términos establecidos en

i'l numeio 6) del articulo ? de la Ley N" 20 012, conlonne a lo determinado en una sentencia judicial; lo
que se eiHUentra formali /ado a t r a v é s de una Resolución Exent.i, cuyos e fec tos se han producido en c

i,llimo año, (ontado a pailu del quinto día hábil anterior a l.i feí hn de la aper tura de las propuestas, (
bien, el Organismo Colaborador qiif presenta esta propuesta. IHTH; uri/uros pioyecto/s, (especio del/los

lual/ps, tía requerido al servicio el termino irnilater.il y antmpado, no irspelando el pl,i/o de los f>0 días

li.ibiles de aviso previo, y lo anter ior , se b^ formali /ado medi.ir.te la du t.inón de una resolución l"xt>ntri
qur1 indn a expresamente que el termino producirá sus e fec tos en el ultimo año, c orí lado cinco días hábiles
antes d é l a (echa de la aper tu ra de las propuestas.

Puntaj'e Criterio

Ponderador

(Columna A)

50%

bü%

100%

Puntaj'e (Columna

B)

4

4

Puntaje Ponderado

(Columna C)

7

?

4

Notas
Para evaluar el descriptor 4 letras a y b, la Comisión rv.iluador.i deberá considerar I. informado por el Departamento Jurídico de la Dirección Nacional de



5. EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA ANTERIOR

5.1. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE PROYECTOS QUE EJECUTARON LA MODALIDAD EN EL TERRITORIO

Sí la propuesta corresponde a un oreanismo colaborador con experiencia, entonces, en la columna A, introduzca el puntaje de la última evaluación de desempeño

efectuada en el período convenido (1 a 10), referido al proyecto que se encuentra en ejecución y está siendo concursado, de acuerdo con lo señalado en el artículo 27 de la

Ley N? 20.032. Este puntaje será convertido automáticamente a una escala de -1 (menos uno) a 3 (tres), en la columna B(").

Sí la propuesta corresponde a un organismo colaborador que no tenga experiencia en el territorio y modalidad, deberá asignar puntaje O (cero) en la Columna A.

Puntaje de
última

evaluación
(Columna A)

0

Puntaje convertido (Columna B)

0,000

[+) La escala de conversión es la siguiente:
Puntaje -1 para los proyectos que obtuvieron nota inferior a 5 (equivalente a categorías Deficiente e insuficiente)
Puntaje 1 para los proyectos que obtuvieron nota entre 5 y 6,99 (equivalente a categorías Regular)
Puntaje 2 para los proyectos que obtuvieron nota entre 7 y 8,99 (equivalente a la categoría Bueno)
Puntaje 3 para los proyectos que obtuvieron nota desde 9 en adelante (equivalente a las categorías Muy Bueno y Excelente)

6. PUNTAJE FINAL Y CATEGORÍA

Evaluación de la propuesta técnica

Comportamiento legal

Experiencia anterior del proyecto

Puntaje Final

Categoría

Ponderador

70%

20%

10%

100%

Puntaje

Ponderado

2,401

0,800

0,000

3,201
Adjudicable

Rangos y Categorías de la Evaluación

Rango

1 - 2,899

2,900-3,900

Categoría

No adjudicable

Adjudicable

Definición

La propuesta no cumple con los criterios mínimos requeridos

en los lineamientos de la modalidad, por lo que no califica

para ser aprobada, al presentar un puntaje inferior o igual a

2,899.

La propuesta cumple satisfactoriamente con los criterios
mínimos requeridos, calificando para su aprobación. Se

presentan, cvcntualmente, algunos aspectos que deben ser

corregidos durante la ejecución del proyecto, en caso de ser
adjudicado, pero que no afectarían la calidad de la
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